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Carta de fecha 8 de mayo de 1998 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración formulada por la
Presidencia de la Unión Europea el 4 de mayo de 1998 en relación con el
asesinato de Monseñor Gerardi en Guatemala.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y su anexo como documento de la Asamblea General.

(Firmado ) John WESTON
Representante Permanente del Reino Unido

ante las Naciones Unidas

* A/53/50.
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ANEXO

[Original: francés e inglés]

Declaración formulada por la Presidencia de la Unión
Europea el 4 de mayo de 1998 en relación con el

asesinato de Monseñor Gerardi en Guatemala

La Unión Europea expresa sus más sentidas condolencias a la Iglesia y al
pueblo de Guatemala por el brutal asesinato de Monseñor Juan Gerardi Conedera,
ocurrido el 28 de abril de 1998.

La Unión Europea reconoce la valiosa labor realizada por Monseñor Gerardi
quien fue uno de los principales promotores del informe titulado "Guatemala,
nunca más", preparado en el marco del proyecto interdiocesano "Recuperación de
la memoria histórica".

En la ceremonia en que se conmemoró la presentación de ese informe,
celebrada el día 24 de abril en la catedral metropolitana, Monseñor Gerardi
subrayó la importancia que revestían la verdad y la justicia social para el
logro de la reconciliación nacional. La Unión Europea comparte el criterio de
Monseñor Gerardi y hace un llamamiento a todos los guatemaltecos para que no
permitan que este asesinato abominable y cobarde los desvíe de la plena
aplicación de los Acuerdos de Paz.

La Unión Europea insta al Gobierno de Guatemala a que siga adoptando todas
las medidas necesarias para la cabal investigación del asesinato a fin de llevar
a los responsables ante la justicia.

La Unión Europea exhorta también al Gobierno de Guatemala a que apoye la
labor de la Comisión de la Verda d y a que adopte todas las medidas apropiadas
para velar por la seguridad de sus miembros.
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